
Negociación
colectiva

CITribunal Constitucional (TC)Weclarófundadalademanda

deamparo interpuestaporel Sin­

dicatode Trabajadores Marítimos
yPortuariosdelCallaocontratres

asociacionesdeempleadoresdel

sector, porconsiderarque se ha­
bía vulnerado su derecho de ne­

gociación colectiva, quese pre­

tendía realizar por rama.
Según el TC, resulta incons­

titucional el artículo 45 del Texto

ÚnicoOrdenadodelaLeydeRe­

laciones Colectivas de Trabajo,
cuando señala que, si elemplea­

dory el sindicato no se encuen­
tran de acuerdo con el nivel en el

queseentablaráel primerconve­
niocolectivo-ramadeactividado

empresa-,Ianegociacióndeberá
desarrollarseaniveldeempresa.

Deserasí, elTC considera que el

nivel denegociaci6n debedeter­
minarse mediante arbitraje.

Generalmente, los desacuer­

dos para definírel nivel de nego­

ciación surgen porque laaplica­
ciónuniformedelascondiciones

pactadas en un conveniocolec­

tivoporramapuedennoserequi­
tativasen actividades donde las

empresas no tienen lamismaca­
pacidadeconómica.

Antedichadesavenencia,e1TC

afirmaquelaspartesdebennego­
ciarel nivel,ramaoempresa, pero
si persiste el desacuerdo,lacon­
troversiaserádefinida mediante

arbitraje. En unaeconomíasociaJ

de mercado, el Estado no puede
fijarel nivel delanegociación.

El expediente comentado es el
03561-2009-PAlTC.


